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AYUNTAMIENTO DE TEJEDA DE TIÉTAR

ANUNCIO de 21 de junio de 2022 sobre aprobación inicial del expediente de 
modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal. (2022081067)

Mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar (Cáceres), adoptado en 
sesión ordinaria de 16 de junio de 2022, se aprueba inicialmente expediente de modificación 
puntual núm. 1 del Plan General Municipal ,que tiene por objeto la reclasificación como suelo 
urbano de 10.000 m2 de terrenos contiguos a solares propiedad del Ayuntamiento, urba-
nizados mediante gestión directa, mediante el sistema de cooperación de la UA 2 del Plan 
General Municipal del Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar. Los terrenos se adquieren para la 
construcción, por parte de la Junta de Extremadura, de un centro de convalecencia y cuidados 
continuados para personas mayores y de referencia comarcal, tanto en los solares del Ayun-
tamiento, como en los 10.000 m2 de terreno contiguo que se adquieren.

Se abre un período de información pública por plazo de cuarenta y cinco días, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, a fin 
de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y 
formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

Asimismo, estará disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento

 http://tejedadetietar.sedelectronica.es

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se comunica que al afectar la modificación a suelo rústico adquirido por el Ayun-
tamiento para la construcción, por parte de la Junta de Extremadura, de un centro de con-
valecencia y cuidados continuados para personas mayores y de referencia comarcal, no se 
considera necesaria la suspensión del otorgamiento de licencias en el área cuyas nuevas 
determinaciones supongan alteración del régimen vigente.

Tejeda de Tiétar, 21 de junio de 2022. La Alcaldesa-Presidenta, Mª. DOLORES PANIAGUA TIMÓN.
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